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“Por el cual se efectúa un seguimiento y control ambiental”

EL SUBDIRECTOR DE SEGUIMIENTO DE LICENCIAS AMBIENTALES DE LA 
AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES – ANLA

 En ejercicio de las facultades otorgadas por la Ley 99 de 1993, el Decreto 3573 de 2011, 
el artículo 2.2.2.3.9.1 del Decreto 1076 de 2015, el Decreto 376 del 11 de marzo de 2020, 
la Resolución 1957 del 5 de noviembre de 2021 modificada por la Resolución 407 del 18 

de febrero de 2022, y la Resolución 113 de 27 de enero de 2023 expedidas por la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA,

y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución 367 del 31 de marzo de 2003, el entonces Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial – MAVDT, estableció las Medidas de Manejo 
Ambiental a la sociedad CEMEX Colombia S.A. (entonces CEMENTOS DIAMANTE S.A.) 
para la explotación de la mina de calizas, ubicada en el corregimiento de Payandé, 
jurisdicción del municipio de San Luis del departamento del Tolima.

Que mediante Resolución 1305 del 18 de diciembre de 2013, el entonces Ministerio de 
Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial – MAVDT, impuso medidas adicionales a la 
sociedad la sociedad CEMEX Colombia S.A en desarrollo del seguimiento y control 
ambiental, consistentes en presentar en cada Informe de Cumplimiento Ambiental- ICA las 
imágenes actualizadas de sensores remotos en escala no menos de 1/5000 que incluyera 
la zona de explotación minera, la zona industrial, las zonas intervenidas por botaderos, 
entre otras. 

Que mediante Resolución 224 del 10 de marzo de 2014, la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales – ANLA, impuso medidas de manejo ambiental adicionales a la sociedad la 
sociedad CEMEX Colombia S.A en ejercicio de las actividades de control y seguimiento 
ambiental al proyecto, consistentes en la presentación de un programa de monitoreo y 
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seguimiento de aguas subterráneas, mediante la implementación de una red de monitoreo 
que abarque las áreas de los frentes de explotación, los botaderos estériles y las zonas 
adyacentes en las quebradas El Salado  Chicalá. 

Que mediante Resolución 343 del 4 de abril de 2014, la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales – ANLA, resolvió recurso de reposición en el sentido de revocar la resolución 
1305 del 18 de diciembre de 2013.

Que mediante Resolución 881 del 27 de julio de 2015, la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales – ANLA, aclaró la Resolución 329 del 19 de marzo del 2015, que autorizó la 
actualización del Plan de Manejo Ambiental del proyecto.

Que mediante Resolución 1114 del 7 de septiembre de 2015, la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales – ANLA, resolvió recurso de reposición interpuestos contra la 
Resolución 329 del 19 de marzo de 2015 por la cual se aprueba la actualización del Plan 
de Manejo Ambiental del Proyecto.

Que mediante Resolución 185 del 24 de febrero de 2016, la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales – ANLA, impuso medidas adicionales a la sociedad la sociedad CEMEX 
Colombia S.A en desarrollo del seguimiento y control ambiental, consistentes en aprobar el 
programa d Monitoreo a la calidad del agua Ficha 19, la cual incluye la red de monitoreo y 
seguimiento a la calidad del agua subterránea y se imponen otras obligaciones.

Que mediante Resolución 855 del 24 de julio de 2017, la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales – ANLA, modificó el Plan de Manejo Ambiental del proyecto de Explotación de 
calizas la Esmeralda cuyo titular es la sociedad la sociedad CEMEX Colombia S.A

Que mediante Resolución 1452 del 15 de noviembre de 2017, la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales – ANLA, resolvió recurso de reposición contra la Resolución 855 del 
24 de julio de 2017, en el sentido de confirmar los numerales 1,3 y 4 del artículo tercero y 
el artículo octavo y modificar el numeral 5 del artículo tercero.

Que mediante Resolución 1083 del 16 de julio de 2018, la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales – ANLA, impuso medidas adicionales a la sociedad la sociedad CEMEX 
Colombia S.A en desarrollo del seguimiento y control ambiental, en el sentido de adicionar 
a la ficha 19 la caracterización físicoquímica y becteriológica de las aguas de la quebrada 
el Cobre y adicionar a la ficha 21 un estudio de modelación de ruido.

Que mediante Auto 1558 del 5 de agosto de 2019, la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales – ANLA, resolvió recurso de reposición contra la Resolución 1083 del 16 de 
julio de 2018, en el sentido de revocar el Numeral 2 del Artículo 1 del acto administrativo. 

Que mediante Acta 243 del 19 de diciembre de 2019, se realizaron requerimientos al 
proyecto explotación de la mina de calizas, ubicada en el corregimiento de Payandé, 
jurisdicción del municipio de San Luis del departamento del Tolima, acogiendo el concepto 
técnico 7448 del 18 de diciembre de 2019.
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Que por Auto 11442 del 2 de diciembre de 2020, la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales – ANLA, efectuó seguimiento y control ambiental, acogiendo el concepto 
técnico 6667 del 29 de octubre de 2020.

Que a través de Acta 101 del 7 de abril de 2021, se realizaron requerimientos al proyecto 
explotación de la mina de calizas, acogiendo el concepto técnico 1505 del 26 de marzo de 
2021.

Que por Auto 02675 de 28 abril de 2021, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – 
ANLA, aclaró el Auto 11442 del 2 de diciembre de 2020, en el sentido de eliminar el numeral 
26 relacionado con actualizar la ficha de seguimiento 19 e incluir en este artículo el literal z 
del numeral 7 del artículo tercero el cual será el nuevo numeral 26, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del acto administrativo. 

Que mediante Resolución 1893 del 27 de octubre de 2021, la ANLA modificó vía 
seguimiento la Resolución 855 del 24 de julio de 2017 en el sentido de modificar el numeral 
14 del artículo séptimo de la Resolución 855 del 24 de julio de 2017, en el sentido de incluir 
tres (3) piezómetros adicionales a los diez (10) ya aprobados.

Que con comunicación con radicado ANLA 2022068331-1-000 del 08 de abril del 2022, la 
sociedad remitió el informe técnico de voladura correspondiente al evento realizado el 31 
de marzo del 2022. 

Que mediante comunicación con radicado ANLA 2022068253-1-000 del 08 de abril del 
2022, la sociedad informó el evento de voladuras a realizarse el día 21 de abril de 2022 en 
la mina de Caliza, ubicada en el Corregimiento de Payandé, Municipio de San Luis – Tolima. 
Que a través de comunicación con radicado ANLA 2022073434-1-000 del 19 de abril del 
2022, la sociedad remitió el diseño y plano del evento de voladuras del día 21 de abril de 
2022 en la Mina de Caliza, ubicada en el Corregimiento de Payandé, Municipio de San Luis 
– Tolima. 

Que con comunicación con radicado ANLA 2022077119-1-000 del 25 de abril del 2022, la 
sociedad informó que para la voladura que tuvo lugar el día 21 de abril de 2022, se realizó 
el movimiento de un sismógrafo a la zona de la casa de la señora Elena Molina ubicada en 
la calle novena No. 2-84 barrio Santa Barbara de Payandé, quien manifestó la necesidad 
de que midieran las vibraciones en este evento de voladura para verificar las mediciones 
cerca de su vivienda. 

Que a través de comunicación con radicado ANLA 2022083956-1-000 del 05 de mayo del 
2022, la sociedad remitió el informe técnico de voladura correspondiente al evento realizado 
el 21 de abril del 2022. 

Que mediante comunicación con radicado ANLA 2022087890-1-000 del 06 de mayo del 
2022, la sociedad informó el evento de voladuras del día 20 de mayo de 2022 en la mina 
de Caliza, ubicada en el Corregimiento de Payandé, Municipio de San Luis – Tolima.
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Que a través de comunicación con radicado ANLA 2022095222-1-000 del 16 de mayo del 
2022, la sociedad remitió el diseño y plano del próximo evento de voladuras del día 20 de 
mayo del 2022 en la Mina de Caliza, ubicada en el Corregimiento de Payandé, Municipio 
de San Luis – Tolima. 

Que mediante comunicación con radicado ANLA 2022106454-1-000 del 27 de mayo del 
2022, la sociedad remitió el informe técnico de voladura correspondiente al evento realizado 
el 20 de mayo del 2022. 

Que con comunicación con radicado ANLA 2022115004-1-000 del 7 de junio del 2022, la 
sociedad remitió el informe técnico correspondiente al trimestre I del año 2022 de las 
voladuras realizadas en la Mina de Caliza, ubicada en el Corregimiento de Payandé, 
Municipio de San Luis – Tolima. 

Que mediante comunicación con radicado ANLA 2022126681-1-000 del 21 de junio del 
2022, la sociedad informó el evento de voladuras del día 23 de junio de 2022 en la mina de 
Caliza, ubicada en el Corregimiento de Payandé, Municipio de San Luis – Tolima. 

Que a través de comunicación con radicado ANLA 2022135678-1-000 del 1 de julio del 
2022, la sociedad remitió el informe técnico de voladura correspondiente al evento realizado 
el 23 de junio del 2022. 

Que mediante comunicación con radicado ANLA 2022140528-1-000 del 8 de julio del 2022, 
la sociedad informó el evento de voladuras que del día 15 de julio de 2022 en la mina de 
Caliza, ubicada en el Corregimiento de Payandé, Municipio de San Luis – Tolima; como 
también, presenta los planos y diseños de este mismo evento de voladura. 

Que a través de comunicación con radicado ANLA 2022154550-1-000 del 25 de julio del 
2022, la sociedad remitió el informe técnico de voladura correspondiente al evento realizado 
el 15 de julio del 2022. 

Que mediante comunicación con radicado ANLA 2022158330-1-000 del 28 de julio del 
2022, la sociedad informó el evento de voladuras del día 11 de agosto de 2022 en la mina 
de Caliza, ubicada en el Corregimiento de Payandé, Municipio de San Luis – Tolima.

Que a través de comunicación con radicado ANLA 2022168382-1-000 del 8 de agosto del 
2022, la sociedad remitió el diseño y plano del evento de voladuras del día 11 de agosto 
del 2022 en la Mina de Caliza, ubicada en el Corregimiento de Payandé, Municipio de San 
Luis – Tolima. 

Que mediante comunicación con radicado ANLA 2022179440-1-000 del 22 de agosto del 
2022, la sociedad remitió el informe técnico de voladura correspondiente al evento realizado 
el 11 de agosto del 2022. Que con comunicación con radicado ANLA 2022188532-1-000 
del 30 de agosto del 2022, la sociedad informó el evento de voladuras del día 08 de 
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septiembre de 2022 en la mina de Caliza, ubicada en el Corregimiento de Payandé, 
Municipio de San Luis – Tolima.

Que mediante comunicación con radicado ANLA 2022195036-1-000 del 6 de septiembre 
del 2022, la sociedad remitió el diseño y plano del evento de voladuras del día 08 de 
septiembre de 2022 en la Mina de Caliza, ubicada en el Corregimiento de Payandé, 
Municipio de San Luis – Tolima. 

Que mediante comunicación con radicado ANLA 2022200965-2-000 del 12 de septiembre 
de 2022, la sociedad remitió el Informe de Cumplimiento Ambiental- ICA 25, 
correspondiente al periodo 1 de enero a 31 de diciembre de 2021. 

Que con comunicación con radicado ANLA 2022204067-1-000 del 15 de septiembre del 
2022, la sociedad informó el evento de voladuras del día 29 de septiembre de 2022 en la 
mina de Caliza, ubicada en el Corregimiento de Payandé, Municipio de San Luis – Tolima. 

Que mediante Auto 08258 de 23 de septiembre de 2022, la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales – ANLA efectuó control y seguimiento ambiental al proyecto y reiteró a la 
sociedad el cumplimiento de obligaciones relacionadas con la presentación de un plan de 
acción para el control de los Fenoles en las aguas de reúso y los soportes de los 
mantenimientos de los canales perimetrales del taller y sector surtidor, entre otros. 

Que mediante comunicación con radicado ANLA 2022215307-1-000 del 28 de septiembre 
del 2022, la sociedad remitió el diseño y plano del próximo evento de voladuras del día 29 
de septiembre de 2022 en la Mina de Caliza, ubicada en el Corregimiento de Payandé, 
Municipio de San Luis – Tolima. 

Que a través de comunicación con radicado ANLA 2022225484-1-000 del 10 de octubre 
del 2022, la sociedad remitió el informe técnico de voladura correspondiente al evento 
realizado el 29 de septiembre del 2022. 

Que mediante comunicación con radicado ANLA 2022227917-1-000 del 12 de octubre del 
2022, la sociedad informó el evento de voladuras se realizará el día 27 de octubre de 2022 
en la mina de Caliza, ubicada en el corregimiento de Payandé, Municipio de San Luis – 
Tolima. 

Que a través de la comunicación con radicado ANLA 2022234676-1-000 del 20 de octubre 
del 2022, la sociedad remitió los informes técnicos correspondientes al trimestre II y 
trimestre III del año 2022 de las voladuras realizadas en la Mina de Caliza, ubicada en el 
corregimiento de Payandé, Municipio de San Luis – Tolima. 

Que mediante comunicación con radicado ANLA 2022237400-1-000 del 24 de octubre del 
2022, la sociedad remite el diseño y plano del próximo evento de voladuras que se realizará 
el día 29 de octubre de 2022 en la Mina de Caliza, ubicada en el Corregimiento de Payandé, 
Municipio de San Luis – Tolima. 
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Que con comunicación con radicado ANLA 2022251019-1-000 del 8 de noviembre del 2022, 
la sociedad remitió el informe técnico de voladura correspondiente al evento realizado el 27 
de octubre del 2022.

Que mediante comunicación con radicado ANLA 2022253946-1-000 del 11 de noviembre 
del 2022, la sociedad informó el evento de voladuras del día 24 de noviembre de 2022 en 
la mina de Caliza, ubicada en el Corregimiento de Payandé, Municipio de San Luis – Tolima. 

Que a través de comunicación con radicado ANLA 2022253806-1-000 del 11 de noviembre 
del 2022, la sociedad informó el evento de voladuras se realizaría el día 24 de noviembre 
de 2022 en la mina de Caliza, ubicada en el Corregimiento de Payandé, Municipio de San 
Luis – Tolima. 
Que mediante comunicación con radicado ANLA 2022260586-1-000 del 21 de noviembre 
del 2022, la sociedad remitió el diseño y plano del evento de voladuras del día 24 de 
noviembre de 2022 en la Mina de Caliza, ubicada en el Corregimiento de Payandé, 
Municipio de San Luis – Tolima. 

Que a través de comunicación con radicado ANLA 2022262023-1-000 del 22 de noviembre 
del 2022, la sociedad informó que se reprogramó el evento de voladura del día 24 de 
noviembre de 2022, para el día 25 de noviembre del 2022 debido a la temporada invernal 
de la zona en donde se localiza la mina de Caliza, ubicada en el Corregimiento de Payandé, 
Municipio de San Luis – Tolima. 

Que mediante comunicación con radicado ANLA 2022274736-1-000 del 6 de diciembre del 
2022, la sociedad remitió el informe técnico de voladura correspondiente al evento realizado 
el 25 de noviembre del 2022. 

Que con comunicación con radicado ANLA 2022274754-1-000 del 6 de diciembre del 2022, 
la sociedad informó el evento de voladuras del día 15 de diciembre de 2022 en la mina de 
Caliza, ubicada en el Corregimiento de Payandé, Municipio de San Luis – Tolima. 

Que mediante comunicación con radicado ANLA 2022279331-1-000 del 12 de diciembre 
del 2022, la sociedad remitió el diseño y plano del evento de voladuras del día 15 de 
diciembre de 2022 en la Mina de Caliza, ubicada en el Corregimiento de Payandé, Municipio 
de San Luis – Tolima. 

Que a través de comunicación con radicado ANLA 2022286240-1-000 del 20 de diciembre 
del 2022, la sociedad remitió el informe técnico de voladura correspondiente al evento 
realizado el 15 de diciembre del 2022. 

Que mediante comunicación con radicado ANLA 2023005634-1-000 del 11 de enero del 
2023, la sociedad informó el evento de voladuras del día 26 de enero del 2023 en la mina 
de Caliza, ubicada en el Corregimiento de Payandé, Municipio de San Luis – Tolima. 
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Que con comunicación con radicado ANLA 2023014808-1-000 del 24 de enero del 2023, la 
sociedad remitió el diseño y plano del evento de voladuras del día 26 de enero del 2023 en 
la Mina de Caliza, ubicada en el Corregimiento de Payandé, Municipio de San Luis – Tolima. 

Que mediante comunicación con radicado ANLA 2023022092-1-000 del 6 de febrero del 
2023, la sociedad remitió el informe técnico de voladura correspondiente al evento realizado 
el 26 de enero del 2023.

Que a través de comunicación con radicado ANLA 2023025813-1-000 del 10 de febrero del 
2023, la sociedad informó el evento de voladuras del día 23 de febrero del 2023 en la mina 
de Caliza, ubicada en el Corregimiento de Payandé, Municipio de San Luis – Tolima. 

Que mediante comunicación con radicado 2023034999-1-000 del 22 de febrero del 2023, 
la sociedad informó que se reprogramó el evento de voladuras que se tenía planteado 
realizar el día 23 de febrero del 2023, para el día 2 de marzo del 2023 en la mina de Caliza, 
ubicada en el Corregimiento de Payandé, Municipio de San Luis – Tolima. 

Que con comunicación con radicado 2023036784-1-000 del 24 de febrero del 2023, la 
sociedad remitió el diseño y plano del próximo evento de voladuras que se realizaría el día 
2 de marzo del 2023 en la Mina de Caliza, ubicada en el corregimiento de Payandé, 
municipio de San Luis – Tolima.

Que con comunicación con radicado 20236200199702 del 7 de junio del 2023, la Alcaldía 
de San Luis remitió oficio y anexo el Derecho de Petición presentado por el señor Heber 
Meneses solicitando el concepto sobre el censo y estudio de 265 viviendas con presunto 
daño estructural en el corregimiento de Payandé.

Que con comunicación con radicado 20236200220582 del 13 de junio del 2023, la sociedad 
CEMEX Colombia S.A remitió oficio con los diseños y planos de la ubicación del próximo 
evento de voladura a realizarse el 15 de junio de 2023.

Que con comunicación con radicado 20232300172041 del 22 de junio de 2023 esta entidad 
dio respuesta a la comunicación con radicado 20236200199702 del 7 de junio de 2023, 
correspondiente a la solicitud de concepto sobre censo y estudio de 265 viviendas con 
presunto daño estructural en el corregimiento de Payandé.

Que mediante comunicación con radicado 20236200276952 del 27 de junio de 2023, la 
sociedad CEMEX Colombia S.A remitió un oficio con la programación el evento de voladura 
a realizarse el 6 de julio de 2023.

Que con comunicación con radicado 20236200290572 del 29 de junio de 2023, la sociedad 
CEMEX Colombia S.A remitió un oficio con el informe técnico de voladura del evento 
realizado el 15 de junio de 2023, con los anexos en pdf.
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Que con comunicación con radicado 20236200295472 del 30 de junio de 2023, la sociedad 
CEMEX Colombia S.A remitió un oficio con información del evento de voladura a realizarse 
el 6 de julio de 2023, en el cual manifiesta que se reprogramó para el 7 de julio. 

Que con comunicación con radicado 20236200304162 del 4 de julio de 2023, la sociedad 
CEMEX Colombia S.A remitió un oficio con el listado de los profesionales que asistirán a la 
reunión de control y seguimiento ambiental realizarse el 7 de julio de 2023.

Que con comunicación con radicado 20236200304412 del 4 de julio de 2023, la secretaria 
de Salud del Tolima, remitió un oficio con las actas correspondiente a las reuniones del 
COTSA (Consejo Territorial de Salud Mental de la Gobernación del Tolima) realizada los 
días 21 de marzo de 2023, 18 de abril de 2023 y 31 de mayo de 2023.

Que con comunicación con radicado 20236200313782 del 5 de julio de 2023, la sociedad 
CEMEX Colombia S.A remitió un oficio con el diseño y planos de programación del evento 
de voladura a realizarse el 7 de julio de 2023. 

Que con comunicación con radicado 20236200347612 del 13 de julio de 2023, la sociedad 
CEMEX Colombia S.A remitió un oficio solicitando el acompañamiento de funcionarios de 
la ANLA para verificar el desarrollo de una prueba técnica que consiste en una mejora 
tecnológica que servirá como sistema alterno de fragmentación de roca caliza; en un área 
específica del título minero 4205, mina la Esmeralda, la cual se realizará el 27 de julio de 
2023.

Que con radicado 20236200350802 del 14 de julio de 2023, la sociedad CEMEX Colombia 
S.A remitió un oficio con el informe técnico de voladuras del evento realizado el 7 de julio 
de 2023.

Que con radicado 20236200358012 del 17 de julio de 2023, la sociedad CEMEX Colombia 
S.A remitió un oficio con la programación del próximo evento de voladuras a realizarse el 
27 de julio de 2023.

Que con radicado 20236200381512 del 21 de julio de 2023, la sociedad CEMEX Colombia 
S.A remitió un oficio con informando que la prueba técnica que consiste en una mejora 
tecnológica que servirá como sistema alterno de fragmentación de roca caliza se 
reprograma para el 17 de agosto de 2023.

Que con radicado 20236200425562 del 1 de agosto de 2023, la Corporación Autónoma 
Regional del Tolima – CORTOLIMA, remitió un oficio con la Resolución 3947 del 14 de julio 
de 2023 “por medio de la cual se repone parcialmente la resolución 1184 del 22 de marzo 
de 2023 y se establecen otras disposiciones”.

Que con radicado 20236200443622 del 4 de agosto de 2023, la sociedad CEMEX Colombia 
S.A remitió un oficio con el informe técnico de voladuras del evento realizado el 28 de julio 
de 2023.
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Que con radicado 20236200450342 del 8 de agosto de 2023, la sociedad CEMEX Colombia 
S.A remitió un oficio con la respuesta a los requerimientos establecidos en el marco de 
visita de control y seguimiento ambiental registrada en Acta de control y seguimiento 
ambiental 368 del 2023.

Que con radicado 20236200462912 del 10 de agosto de 2023, la sociedad CEMEX 
Colombia S.A remitió un oficio con notificando el suceso ambiental ocurrido los días 7 y 8 
de agosto de 2021, en el cual se presentó un incendio en la Zona de reforestación de la 
Escombrera Inferior y Superior del Proyecto Minero 4205.

Que mediante comunicación con radicado 20236200464462 del 10 de agosto de 2023, la 
sociedad CEMEX Colombia S.A remitió un oficio con dando alcance al radicado 
20236200450342 del 08 de agosto del 2023 con la ampliación de la respuesta a los 
requerimientos establecidos en el marco de visita de control y seguimiento ambiental 
registrada en Acta de control y seguimiento ambiental 368 del 2023.

Que mediante comunicación con radicado 20234100307041 del 10 de agosto de 2023 la 
autoridad nacional de licencias ambientales ANLA, dio respuesta a la sociedad, quien 
solicitó el acompañamiento para el desarrollo de una prueba técnica que consiste en una 
mejora tecnológica que servirá como sistema alterno de fragmentación de roca caliza.

Que mediante comunicación con radicado 20236200467362 del 11 de agosto de 2023, la 
sociedad CEMEX Colombia S.A remitió un oficio con la programación del próximo evento 
de voladuras a realizarse el 17 de agosto de 2023.

Que mediante comunicación con radicado 20236200493252 del 17 de agosto de 2023, la 
CEMEX Colombia S.A sociedad remitió un oficio con la programación diseño y planos del 
evento de voladuras a realizarse el 28 de julio de 2023.

Que mediante comunicación con radicado 20236200494202 del 17 de agosto de 2023, la 
secretaria de salud del Tolima remitió un oficio y anexa matriz de trabajo de la mesa técnica 
del COTSA para ser diligenciada con información de acciones en las líneas operativas 
contempladas en el formato, acordé a las competencias de ANLA en relación al proyecto.

Que mediante comunicación con radicado 20236200502672 del 22 de agosto de 2023, la 
sociedad CEMEX Colombia S.A remitió un oficio con el informe correspondiente al suceso 
ambiental ocurrido los días 7 y 8 de agosto de 2021, en el cual se presentó un incendio en 
la Zona de reforestación de la Escombrera Inferior y Superior del Proyecto Minero 4205.

Que mediante comunicación con radicado 20236200533912 del 29 de agosto de 2023, la 
sociedad CEMEX Colombia S.A remitió un oficio con el informe técnico de voladuras del 
evento realizado el 17 de agosto de 2023.

Que mediante comunicación con radicado 20236200550392 del 31 de agosto de 2023, la 
sociedad remitió un oficio con la programación del próximo evento de voladuras a realizarse 
el 7 de septiembre de 2023.
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Que mediante comunicación con radicado 20234100376791 del 31 de agosto de 2023 la 
autoridad nacional de licencias ambientales ANLA, dio respuesta a la secretaria de Salud 
del Tolima, haciendo entrega del Plan de Acción al COTSA.

Que mediante comunicación con radicado 20234700379151 del 31 de agosto de 2023 esta 
entidad dio respuesta a la comunicación con radicado 20236200462912 del 10 de agosto 
de 2023 y alcance al mismo con radicado 20236200502672 del 22 de agosto de 2023, por 
medio del cual se informa la ocurrencia de incendio en la Zona de reforestación de la 
Escombrera Inferior y Superior del Proyecto Minero 4205 y remisión de informe de suceso 
respectivo ambiental.

Que mediante comunicación con radicado 20236200569352 del 5 de septiembre de 2023, 
la sociedad la sociedad CEMEX Colombia S.A remitió un oficio con los diseños y plano de 
la programación del evento de voladuras a realizarse el 7 de septiembre de 2023.

Que mediante comunicación con radicado 20236200575772 del 6 de septiembre de 2023, 
la secretaria de salud del Tolima remitió un oficio con los planes acción propuestos por las 
entidades para la mesa técnica del COTSA.

Que con radicado 20236200599862 del 12 de septiembre de 2023, la Corporación 
Autónoma Regional del Tolima – CORTOLIMA, remitió el Auto 5133 del 8 de septiembre de 
2023 “por medio del cual se da cumplimiento al fallo de acción de tutela por parte del señor 
Emilio Augusto Lagos Bruce”.

Que mediante comunicación con radicado 20236200612322 del 14 de septiembre de 2023, 
la secretaria de salud del Tolima remitió un oficio con citando a la reunión a realizarse el 15 
de septiembre de 2023 en el auditorio de la Gerencia Departamental Colegiada del Tolima 
en Ibagué Tolima.

Que mediante comunicación con radicado 20236200623642 del 18 de septiembre de 2023, 
la sociedad CEMEX Colombia S.A remitió un oficio con el informe técnico de voladuras del 
evento realizado el 7 de septiembre de 2023.

Que mediante comunicación con radicado 20236200649902 del 25 de septiembre de 2023, 
la sociedad CEMEX Colombia S.A remitió un oficio con de la programación del evento de 
voladuras a realizarse el 5 de octubre de 2023.

Que mediante comunicación con radicado 20236200688662 del 3 de octubre de 2023, la 
sociedad CEMEX Colombia S.A remitió un oficio con los diseños y plano de la programación 
del evento de voladuras a realizarse el 7 de septiembre de 2023.

Que mediante comunicación con radicado 20236200716952 del 10 de octubre de 2023, la 
sociedad CEMEX Colombia S.A remitió un oficio con de la programación del evento de 
voladuras a realizarse el 26 de octubre de 2023.
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Que mediante comunicación con radicado 20236200732482 del 12 de octubre de 2023, la 
sociedad CEMEX Colombia S.A remitió un oficio con el informe técnico de voladuras del 
evento realizado el 5 de octubre de 2023.

Que mediante comunicación con radicado 20234100513511 del 17 de octubre de 2023 esta 
entidad remitió oficio a la Sociedad solicitando la presentación del Informe de Cumplimiento 
Ambiental - ICA 26 correspondiente al periodo del 1 de enero a 31 de diciembre de 2022 
de la mina la Esmeralda.

Que mediante comunicación con radicado 20236200747452 del 18 de octubre de 2023, la 
sociedad CEMEX Colombia S.A remitió un oficio con el informe trimestral y monitoreo de 
voladuras III trimestre de 2023.

Que mediante comunicación con radicado 20236200787872 del 26 de octubre de 2023, la 
sociedad CEMEX Colombia S.A remitió un oficio con los diseños y plano de la programación 
del evento de voladuras a realizarse el 26 de octubre de 2023.

Que mediante comunicación con radicado 20236200808822 del 31 de octubre de 2023, la 
sociedad CEMEX Colombia S.A remitió un oficio con el informe técnico de voladuras del 
evento realizado el 26 de octubre de 2023.

Que la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA efectuó una revisión 
documental del expediente LAM1499 y emite el Concepto Técnico 9065 del 19 de diciembre 
de 2023, el cual sirve de soporte de las decisiones que en este pronunciamiento se adoptan. 

COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES.

En ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas en los literales d), e) y f) del artículo 
18 de la Ley 1444 de 2011, el Gobierno Nacional expidió el Decreto-Ley 3573 del 27 de 
septiembre de 2011, por el cual creó la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – 
ANLA, en los términos del artículo 67 de la Ley 489 de 1998 con autonomía administrativa 
y financiera, sin personería jurídica, parte del Sector Administrativo de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 

De conformidad con el artículo 2 del Decreto Ley 3573 del 27 de septiembre de 2011, la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA, es la entidad encargada de que los 
proyectos, obras o actividades sujetos de licenciamiento, permiso o trámite ambiental 
cumplan con la normativa ambiental, de tal manera que contribuyan al desarrollo sostenible 
ambiental del país, cuya planta de personal fue establecida mediante el Decreto 3578 del 
27 de septiembre de 2011.

El Decreto 1076 de 2015 en el parágrafo 1° del artículo 2.2.2.3.9.1., dispone que “La 
autoridad ambiental que otorgó la licencia ambiental o estableció el plan de manejo 
ambiental respectivo, será la encargada de efectuar el control y seguimiento a los 
proyectos, obras o actividades autorizadas”.
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Por medio del artículo décimo del Decreto 376 del 11 de marzo de 2020 “Por el cual se 
modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA”, se 
dispuso la creación de la Subdirección de Seguimiento de Licencias Ambientales, la cual, 
de acuerdo con el numeral primero del mencionado artículo, tiene la función de realizar el 
control y seguimiento a los proyectos, obras o actividades que cuenten con licencia 
ambiental.

El Decreto 377 del 11 de marzo de 2020 modificó la planta de personal de la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales – ANLA, establecida por el Decreto 3578 del 27 de 
septiembre de 2011.

Mediante Resolución 1957 del 5 de noviembre de 2021, se adoptó el Manual Específico 
de Funciones y de Competencias Laborales, para los empleos de la planta de personal 
de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA establecida por los Decretos 
3578 de 2011 y 377 de 2020, y se derogó la Resolución 464 de 09 marzo 2021.
 
Mediante el artículo primero de la Resolución 113 de 27 de enero de 2023, el Director 
General de la ANLA nombró con carácter ordinario a GERMÁN BARRETO 
ARCINIEGAS, en el empleo de libre nombramiento y remoción de Subdirector Técnico 
Código 150 Grado 21 de la planta de personal de la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales – ANLA, quien es el funcionario competente para suscribir el presente acto 
administrativo de acuerdo con el “Protocolo para firmas de las actuaciones 
administrativas derivadas del seguimiento ambiental”.

CONSIDERACIONES TÉCNICAS DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS 
AMBIENTALES – ANLA

Se tienen en cuenta las consideraciones técnicas contenidas en el Concepto Técnico 9065 
del 19 de diciembre de 2023, las cuales sirven de soporte y motivación de las decisiones 
que se adoptan en la presente actuación, tal como se expone a continuación:

ALCANCE.

El objetivo del presente seguimiento ambiental consiste en la verificación documental de los aspectos 
referentes al proyecto “Plan de Manejo Ambiental para la Explotación de Calizas en Payandé- La 
Esmeralda”, en su fase de Operación, que incluye:  

− Información radicada en la plataforma Sistemas de Información de Licencias Ambientales – 
SILA, asociada al expediente ANLA, LAM1499 (del 7 de junio 2023 al 31 de octubre de 2023).

− Corte documental al 31 de octubre de 2023. 
− Dentro del periodo de seguimiento, la sociedad no radicó el Informe de Cumplimiento Ambiental 

ICA – 26, periodo 2022, por lo tanto, no se generó el SDE respectivo

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.

Objetivo del proyecto.
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El proyecto Plan de Manejo Ambiental para la explotación de calizas en Payandé – La Esmeralda 
tiene como objetivo realizar la explotación y beneficio de caliza a través de un sistema de explotación 
a cielo abierto en el yacimiento denominado La Esmeralda en desarrollo del contrato de concesión 
minera 8-4205.

Localización.

El proyecto “Plan de Manejo Ambiental para la Explotación de Calizas en Payandé – La Esmeralda”, 
explotación minera de caliza del expediente LAM1499 se localiza en el departamento de Tolima, 
municipio de San Luis, al suroeste del corregimiento de Payandé, aproximadamente a 20 km al 
suroriente de la ciudad de Ibagué. (ver figura 1 concepto técnico 9065 del 19 de diciembre de 2023, 
página 10)

CUMPLIMIENTO A PLANES Y PROGRAMAS.

A continuación, se presenta el estado de cumplimiento de los Planes y Programas del Proyecto, 
Plan de Manejo Ambiental para la Explotación de Calizas en Payandé – La Esmeralda”, explotación 
minera de caliza establecidos mediante los actos administrativos relacionados en los antecedentes 
del expediente LAM1499, lo reportado por el titular del instrumento de manejo y control durante el 
periodo correspondiente al presente seguimiento, y la información en general con que cuenta la 
ANLA como autoridad ambiental.

Participación ciudadana y participación pública

Denuncias ambientales 

De acuerdo con la revisión realizada a los documentos que reposan en el Sistema de Información 
de Licencias Ambientales en el Expediente LAM1499, la información contenida en los tableros de 
control: Estadísticas Conflictos Territoriales y Estadísticas Denuncias Ambientales del Sistema para 
el análisis y gestión de información del Licenciamiento Ambiental-AGIL, no se identifican quejas o 
denuncias ambientales relacionadas con el proyecto, razón por la cual este numeral no tiene 
aplicabilidad para el presente concepto técnico.
Interacción con grupos de interés 

Para el presente concepto técnico no aplica el desarrollo de este numeral, dado que no se realizó 
visita de seguimiento y no se presentaron interacciones con grupos de interés para el proyecto 
durante el período objeto de seguimiento.

Aplicabilidad de las fichas del PMA en el periodo de seguimiento

La verificación del Plan de Manejo Ambiental se realizó sobre las medidas de manejo aplicables para 
la fase del proyecto, con base en la información documental presentada por la sociedad CEMEX 
Colombia S.A
De las fichas del PMA que se relacionan a continuación solo se analizará en el presente seguimiento 
la Ficha 6 RN-AI-1, ya que para las demás no se cuenta con información del avance en el año 2022 
pues para la fecha de corte del presente concepto técnico no se había presentado el respectivo ICA.
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(Ver Tabla 3 Aplicabilidad fichas PMA en el periodo de seguimiento, concepto técnico 9065 del 19 
de diciembre de 2023, página 11-14)

Seguimiento al Plan de Manejo Ambiental

La presente verificación se realizará sobre las medidas aplicables para la fase de Operación del 
proyecto “Plan de Manejo Ambiental para la Explotación de Calizas en Payandé - La Esmeralda”. 

Es pertinente indicar que, a la fecha de elaboración del seguimiento, la sociedad la sociedad CEMEX 
Colombia S.A NO presentó el Informe de Cumplimiento Ambiental – ICA 26 (1 de enero a 31 de 
diciembre de 2022). 

En consecuencia, la información será verificada conforme la Sociedad CEMEX Colombia S.A haga 
entrega del respectivo ICA. En este sentido, mediante radicado ANLA 20234100513511 del 17 de 
octubre de 2023, la Autoridad solicitó la entrega del ICA 26, de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución 77 del 16 de enero de 2019 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible “Por la 
cual se establecieron las fechas para la presentación de Informes de Cumplimiento Ambiental en el 
marco del proceso de seguimiento ambiental de proyectos de competencia de la Autoridad Nacional 
de Licencias Ambientales y se dictan otras disposiciones”. 

Derivado de lo estipulado en el artículo segundo de la Resolución 77 del 16 de enero de 2019, el 
proyecto “Plan de Manejo Ambiental para la Explotación de Calizas en Payandé - La Esmeralda” 
cuyo expediente ANLA es el LAM1499, debió radicar informe anual (ICA 26) en el mes de junio de 
2023.

Por tanto, para el 31 de octubre de 2023, fecha del corte documental del concepto técnico 9065 del 
19 de diciembre de 2023, esta Autoridad no contaba con el ICA 26 para el análisis de las actividades, 
medidas de manejo y obligaciones ambientales desarrolladas en el transcurso del año 2022.

De esta manera, en el concepto técnico 9065 del 19 de diciembre de 2023 solo se analizará de la 
Ficha 6. Manejo de Material particulado, gases, ruido y vibraciones, las medidas de manejo 10 y 11 
(se evaluarán a partir de la información documental radicada en la plataforma Sistema de Información 
de Licencias Ambientales – SILA, para el periodo comprendido entre el 7 de junio de 2023 y el 31 de 
octubre de 2023).

Es de aclarar que la ANLA realiza en concepto técnico 9065 del 19 de diciembre de 2023 en el 
capítulo 7. Análisis de actos administrativos el respectivo requerimiento por la no presentación del 
ICA en el tiempo establecido por norma.

(Ver Tabla 1. Estado de cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental concepto técnico 9065 del 19 
de diciembre de 2023, página 15).

Aplicabilidad de las fichas del PSM en el periodo de seguimiento
 
(Ver Tabla 7. Aplicabilidad fichas PSM en el periodo de seguimiento concepto técnico 9065 del 19 
de diciembre de 2023, página 21-22).

Seguimiento al Plan de seguimiento y monitoreo
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Teniendo en cuenta que a la fecha de elaboración del concepto de seguimiento documental no se 
tiene información relacionada con los resultados del Plan de Manejo Ambiental que permitan verificar 
y analizar el estado de cumplimiento cada una de las medidas de monitoreo establecidas para el 
periodo 2022. En consecuencia, con lo anterior en este capítulo solo se hará seguimiento a las fichas 
del medio abiótico que se relacionan a continuación, para las cuales la empresa entregó información 
específica:

- Ficha 20. Monitoreo sistemas de tratamiento y disposición de aguas residuales.
- Ficha 22- Monitoreo de voladuras. 

Plan de contingencias

En concepto técnico 9065 del 19 de diciembre de 2023, solo se desarrolla el análisis de los 
subnumeral del Plan de Contingencias asociados al seguimiento de las contingencias activas, debido 
a que la Autoridad no cuenta con la información para el análisis documental de las demás actividades 
desarrolladas en el periodo 1 de enero al 31 de diciembre de 2022.

Seguimiento de contingencias activas.

Una vez revisada la información disponible en el expediente, las bases de datos de la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales – ANLA y la Plataforma VITAL, se registran los siguientes 
reportes de contingencia para el periodo objeto de seguimiento.

Reporte Inicial
Fecha del evento 7 de agosto de 2023
Radicado VITAL 4100086000252323003

NUR ANLA 20236200462912 del 10 de agosto de 2023
20236200502672 del 22 de agosto de 2023

Causa del evento NA
Cantidad y 
sustancia NA

Ubicación Escombrera inferior

Descripción del 
evento

El incendio forestal se inició el lunes 7 de agosto del 2023, sobre las 4:00 pm 
en la vía del sector de Soplamicos y el puente el Salado a unos 800 metros 
de la escombrera inferior, la causa del incendio se desconoce aún, aunque se 
tiene en cuenta que las condiciones climáticas en este día incluían 
temperaturas máximas de 33°C, con vientos de 11 km y una humedad del 
29%, condiciones propicias para el desarrollo de un incendio, agregando que 
es un área con difícil acceso, conllevando a que el fuego se propagara 
rápidamente debido a la vegetación seca y a los vientos predominantes. Con 
un daño forestal estimado de 7 hectáreas. 

Afectaciones a 
los medios Flora

Acciones 
ejecutadas

• El cuerpo de bomberos del municipio de San Luis atendió el llamado con un 
tiempo de respuesta de aproximadamente 40 minutos, se solicitó la ayuda 
del cuerpo de bomberos de la ciudad de Ibagué, pero el área de afectación 
nos es jurisprudencia de Ibagué y se requieren permisos para acceder, por 
ende, no atendieron el llamado. 

• El incendio se extendió rápidamente a lo largo de la escombrera inferior 
donde se estableció desde el 2012 la reforestación del título minero 4205 
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bajo jurisdicción de ANLA, debido a la topografía empinada y las condiciones 
secas. Los vientos dificultaron los esfuerzos de extinción y contribuyeron a 
la propagación del fuego. Como medidas para el control del incendio se tuvo 
el llamado a los cuerpos de bomberos mencionados anteriormente, los 
cuales ya se encontraban atendiendo el incendio en la vía del sector de 
Sopla micos y el puente el Salado. Seguidamente, se implementaron dos 
grupos de trabajo, donde se activó el plan de emergencia contra incendios 
apoyados por los brigadistas de CEMEX Colombia, con estos equipos se 
desarrollaron actividades de mantenimiento y construcción de barreras corta 
fuegos, tanto en vías y bermas, con la finalidad de proteger la infraestructura, 
almacenes de combustibles y entre otros.

• Por otra parte, se solicitaron 2 carrotanques de agua para apoyo adicional y 
finalmente para el día 8 de agosto del 2023 se logró controlar el incendio y 
se empezaron a realizaron monitoreos y búsqueda de conatos de fuegos, 
para los que se realizó control de estos con bombas manuales y extintores 
multipropósito.

• Sin embargo, en esta actividad se encontraron conatos en formas de 
angostas elongaciones que se extienden entre la mina y el retrollenado que 
se esperan puedan ser controladas.

• Finalmente, es importante tener en cuenta que en los balcones- bermas de 
la escombrera inferior se retiró la cobertura vegetal existente con la finalidad 
de que estas bermas funcionarán como cortafuegos y se pudiera controlar 
la dirección del fuego.

Registro 
Fotográfico (…) Página 34 CT 9065 del 19 de diciembre de 2023.

Reporte Parcial

Radicado VITAL /
NUR ANLA

Afectaciones a los medios 
producto de la atención a la 

contingencia o la recuperación

Acciones 
ejecutadas

Registro 
Fotográfico

NA NA NA NA
% de avance de la atención o de la recuperación: No se ha entregado reporte parcial
Consideraciones: 

El incendio forestal se inició el lunes 7 de agosto del 2023, sobre las 4:00 pm en la vía del sector 
de Soplamicos y el puente el Salado a unos 800 metros de la escombrera inferior, la causa del 
incendio se desconoce aún, aunque se tiene en cuenta que las condiciones climáticas en este día 
incluían temperaturas máximas de 33°C, con vientos de 11 km y una humedad del 29%, 
condiciones propicias para el desarrollo de un incendio, agregando que es un área con difícil 
acceso, conllevando a que el fuego se propagara rápidamente debido a la vegetación seca y a los 
vientos predominantes. Con un daño forestal estimado de 7 hectáreas. 

Según el informe presentado por la sociedad los esfuerzos de extinción se vieron obstaculizados 
por la topografía accidentada y los vientos cambiantes, lo que dificultó la contención del fuego. Sin 
embargo, la respuesta rápida y la coordinación efectiva entre los equipos de emergencia y la 
empresa CEMEX COLOMBIA permitieron establecer líneas de contención y evitar una 
propagación descontrolada. El incendio forestal en la mina La Esmeralda presentó desafíos 
significativos debido a las condiciones climáticas y la topografía.

Según el radicado 20236200502672 del 22 de agosto de 2023 el incendio se presentó únicamente 
en la escombrera inferior “En mi calidad de apoderada de la Sociedad Cemex Colombia S.A., por 
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medio del presente escrito, me permito dar alcance al radicado 20236200462912 de 10 de agosto 
de 2023, mediante el cual se notificó que el día 07 de agosto de 2023, lamentablemente se 
presentó un incendio en la Zona de Compensación de la Escombrera Inferior del Proyecto Minero 
No. 4205”. 

Además la sociedad informa que: “El incendio se extendió rápidamente a lo largo de la escombrera 
inferior donde se estableció desde el 2012 la reforestación del título minero 4205 bajo jurisdicción 
de ANLA, debido a la topografía empinada y las condiciones secas.”

Por tanto, considerando que la escombrera inferior se encontraba en proceso de revegetalización, 
tal y como se estableció en el último seguimiento realizado (Concepto técnico 4045 del 7 de julio 
de 2023 acogido por Acta de control y seguimiento ambiental 368 del 7 de julio de 2023), en el 
cual se especió que “La escombrera inferior se encuentra restaurada con Brachiaria y se ha 
realizado la siembra de especies nativas (732 árboles plantados) de especies como: Caracolí, 
Gualanday, Chicalá, Payandé, Samán, Iguá, Para el periodo de seguimiento se han realizado 
actividades de fertilización con gallinaza, cal y urea y plateo.”, la sociedad CEMEX Colombia S.A. 
deberá presentar a esta Autoridad un informe especificando para las áreas afectadas por el 
incendio del 7 de agosto de 2023: cartografía de la zona, inventario forestal de las especies 
afectadas, definición de acciones específicas a implementar para lograr la recuperación de las 
áreas que revegetalizadas en la escombrera y que fueron afectadas por el evento reportado, así 
como el cronograma de ejecución. Por lo anterior se efectúa el requerimiento correspondiente.

Plan de Inversión forzosa de no menos del 1% 

En los actos administrativos emitidos por la ANLA hasta la fecha, no se ha considerado la 
aplicabilidad de la obligación de la Inversión de no menos del 1%, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 2.2.9.3.1.1., del Decreto 1076 de 2015, en donde se establece que: “Todo proyecto que 
involucre en su ejecución el uso del agua tomada directamente de fuentes naturales y que esté sujeto 
a la obtención de licencia ambiental, deberá destinar el 1% del total de la inversión para la 
recuperación, conservación, preservación y vigilancia de la cuenca hidrográfica que alimenta la 
respectiva fuente hídrica; de conformidad con el parágrafo del artículo 43 de la Ley 99 de 1993”.

Plan de Compensación 

Es necesario señalar que, hasta la fecha de elaboración del seguimiento documental y considerando 
la información disponible hasta la fecha de corte documental a 31 de octubre de 2023, la sociedad 
CEMEX Colombia S.A no ha presentado el Informe de Cumplimiento Ambiental (ICA 26) 
correspondiente al período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022.

Es relevante destacar que, a través del radicado ANLA 20234100513511 fechado el 17 de octubre 
de 2023, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) requirió a la la sociedad CEMEX 
Colombia S.A, la presentación del ICA 26, conforme a lo dispuesto en la Resolución 77 del 16 de 
enero de 2019 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Dicha resolución establece las 
fechas para la presentación de Informes de Cumplimiento Ambiental en el marco del seguimiento 
ambiental de proyectos bajo la competencia de la ANLA, además de dictar otras disposiciones 
relevantes. En virtud de lo establecido en el artículo segundo de la mencionada Resolución 77, el 
proyecto "Plan de Manejo Ambiental para la Explotación de Calizas en Payandé - La Esmeralda," 
identificado con el expediente ANLA LAM1499, debería haber presentado su informe anual (ICA 26) 
en el mes de junio de 2023.
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En este contexto, la Autoridad carece de la información necesaria para llevar a cabo el análisis 
correspondiente del numeral 5.8 Plan de compensación y de las obligaciones derivadas de los actos 
administrativos relacionados:

• Resolución 855 del 24 de julio de 2017
• Auto 5921 del 31 de julio de 2019
• Auto 11442 del 2 de diciembre de 2020
• Acta 101 del 7 de abril de 2021
• Resolución 1892 del 6 de septiembre de 2022
• Auto 08916 del 11 de octubre de 2022

(…) Ver Fuente: Tabla 9. Generalidades otras compensaciones, concepto técnico 9065 del 19 de 
diciembre de 2023, página 36.

Plan de Desmantelamiento y Abandono

Se presenta el estado de cumplimiento de las actividades del Plan de desmantelamiento y abandono 
para el periodo de seguimiento. Bajó el Plan de cierre minero, capítulo 11 de la modificación del 
PMA, documento con radicación 2017000605-1-000 del 4 de enero de 2017, el cual fue aprobado 
mediante el artículo décimo de la resolución 855 del 24 de julio de 2017, se estableció un cierre 
progresivo, un cierre final y un post cierre. 

De conformidad con lo establecido en el artículo décimo de la resolución 855 del 24 de julio de 2017, 
y lo descrito en la información documental radicada en la plataforma Sistema de Información de 
Licencias Ambientales – SILA, para el periodo comprendido entre el 7 de junio de 2023 y el 31 de 
octubre de 2023), el proyecto se encuentra en fase 1, por lo cual, respecto a las medidas de cierre 
progresivo propuestas en el cronograma que aplican, son el perfilado de taludes de la escombrera 
superior e inferior y el perfilado de taludes del retrollenado Puzolana.

Sin embargo, se aclara que el estado de avance de la implementación de las medidas de cierre que 
se ejecutaron durante 2022 fueron analizadas en el seguimiento realizado por la ANLA en el primer 
semestre de 2023, y con respecto a los registros documentales que de esta etapa debieron 
presentarse en ICA 26, esta Autoridad no cuenta con la información soporte para el análisis 
correspondiente al estado de cumplimiento del Plan de Desmantelamiento y Abandono del proyecto 
minero, por lo cual se realiza en el presente concepto técnico, en el capítulo 7. Análisis de actos 
administrativos, el respectivo requerimiento por la no presentación del ICA en el tiempo establecido 
por norma.

Evaluación Económica

En el numeral cuarto del artículo décimo primero de la Resolución 855 del 24 de julio de 2017, por 
la cual se modificó el Plan de Manejo Ambiental, se impusieron obligaciones a la evaluación 
económica ambiental, las cuales fueron objeto de seguimiento y cuyas consideraciones fueron 
emitidas en el concepto técnico 0835 del 18 de marzo del 2019, acogido por Auto 5784 del 29 de 
julio de 2019 donde se avaló el cumplimiento y finalización de dichas obligaciones.

ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS

En los siguientes numerales se presenta el estado de cumplimiento de las obligaciones 
vigentes:
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Es pertinente indicar que, a la fecha de elaboración del seguimiento, la sociedad CEMEX 
Colombia S.A NO presentó el Informe de Cumplimiento Ambiental – ICA 26 (1 de enero a 
31 de diciembre de 2022), dando alcance a lo establecido en el artículo segundo de la 
Resolución 77 del 16 de enero de 2019, para lo cual, el proyecto “Plan de Manejo Ambiental 
para la Explotación de Calizas en Payandé - La Esmeralda” cuyo expediente ANLA es el 
LAM1499, debió radicar informe anual (ICA 26) en el mes de junio de 2023.

En consecuencia, la Autoridad carece de la información necesaria para realizar el análisis 
documental correspondiente a las actividades llevadas a cabo durante el año 2022, lo cual 
dificulta la verificación del cumplimiento de las obligaciones establecidas en los actos 
administrativos vinculados al expediente.

Es de aclarar que la ANLA realiza el respectivo requerimiento por la no presentación del 
ICA en el tiempo establecido por norma.

Por lo tanto, únicamente se lleva a cabo el análisis de las obligaciones para las cuales existe 
documentación disponible hasta la fecha de corte del 31 de octubre de 2023.

Auto 5784 del 29 de julio de 2019

Auto 5784 del 29 de julio de 2019
Obligación Carácter Cumple

ARTÍCULO OCTAVO. Los próximos Informes de Cumplimiento 
Ambiental – ICA, deberán presentarse de acuerdo con la 
periodicidad establecida en la Resolución 77 del 16 de enero de 
2019 ¨Por la cual se establecen las fechas para la presentación de 
Informes de Cumplimiento Ambiental en el marco del proceso de 
seguimiento ambiental de proyectos de competencia de la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales y se dictan otras 
disposiciones¨, o la norma que la modifique o sustituya.

Permanente NO

Análisis del Cumplimiento
A través del documento registrado con radicado ANLA 20234100513511 el 17 de octubre de 
2023, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) solicitó la entrega del Informe 
de Cumplimiento Ambiental (ICA) número 26, conforme a lo establecido en la Resolución 77 
del 16 de enero de 2019 emitida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Dicha 
resolución establece las fechas para la presentación de informes de cumplimiento en el marco 
del seguimiento ambiental de proyectos de competencia de la ANLA, además de otras 
disposiciones.

De acuerdo con el artículo segundo de la mencionada Resolución 77, el proyecto denominado 
"Plan de Manejo Ambiental para la Explotación de Calizas en Payandé - La Esmeralda", cuyo 
expediente en la ANLA es el LAM1499, debió presentar el informe anual (ICA 26) en el mes 
de junio de 2023. En consecuencia, la sociedad no cumplió con la presentación del ICA 26 en 
los plazos establecidos por la Resolución 77 del 16 de enero de 2019. En este sentido, la 
Autoridad carece de la información necesaria para realizar el análisis documental 
correspondiente a las actividades llevadas a cabo durante el año 2022, lo cual dificulta la 
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Auto 5784 del 29 de julio de 2019
Obligación Carácter Cumple

verificación del cumplimiento de las obligaciones establecidas en los actos administrativos 
vinculados al expediente.

Es de aclarar que, en el presente seguimiento documental únicamente se lleva a cabo el 
análisis de las obligaciones para las cuales existe información disponible hasta la fecha de 
corte del 31 de octubre de 2023.

Asimismo, se resalta que mediante radicado 20236200848572 del 9 de noviembre de 2023, la 
sociedad presentó el ICA 26, el cual se encuentra por fuera de los tiempos establecidos en el 
artículo segundo de la Resolución 77 del 16 de enero de 2019, para el expediente LAM1499, 
el cual debió ser radicado en junio del 2023.

De esta manera, resulta fundamental reafirmar ante la sociedad la relevancia de presentar los 
Informes de Cumplimiento Ambiental dentro de los plazos establecidos. Esto posibilitará a la 
Autoridad llevar a cabo la evaluación del cumplimiento de las obligaciones, en concordancia 
con el principio de eficacia y economía en la gestión de las acciones administrativas, frente a 
la programación de los seguimientos y organización de los recursos dispuestos por la ANLA 
para el desarrollo de su misionalidad, garantizando una gestión ambiental y social que 
promueva la sostenibilidad de los recursos naturales utilizados, así como preservar la 
integridad ecosistémica, social y económica de los territorios en los cuales se ejecutan 
programas, obras y actividades.

Auto 05921 del 31 de julio de 2019

De acuerdo con lo señalado en el concepto Técnico 9065 del 19 de diciembre de 2023, las 
obligaciones referentes al Plan de Compensación por pérdida de Biodiversidad se 
encuentran vigentes, sin embargo, al verificar las consideraciones realizadas desde el punto 
de vista técnico se indica lo siguiente: 

“Es necesario señalar que, hasta la fecha de elaboración del seguimiento documental y considerando 
la información disponible hasta la fecha de corte documental a 31 de octubre de 2023, la sociedad 
CEMEX Colombia S.A. no presento el Informe de Cumplimiento Ambiental (ICA 26) correspondiente 
al período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022.

A través del radicado ANLA 20234100513511 fechado el 17 de octubre de 2023, la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) requirió la presentación del ICA 26, conforme a lo 
dispuesto en la Resolución 77 del 16 de enero de 2019 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. Dicha resolución establece las fechas para la presentación de Informes de Cumplimiento 
Ambiental en el marco del seguimiento ambiental de proyectos bajo la competencia de la ANLA, 
además de dictar otras disposiciones relevantes. En virtud de lo establecido en el artículo segundo 
de la mencionada Resolución 77, el proyecto "Plan de Manejo Ambiental para la Explotación de 
Calizas en Payandé - La Esmeralda," identificado con el expediente ANLA LAM1499, debería haber 
presentado su informe anual (ICA 26) en el mes de junio de 2023”.

En este contexto, la Autoridad carece de la información necesaria para llevar a cabo el 
análisis correspondiente al Plan de compensación y las obligaciones derivadas de los actos 
administrativos relacionados; motivo por el se reitera a CEMEX COLOMBIA S.A., para que 
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presente de manera inmediata el Plan de Compensación por Pérdida de Biodiversidad, 
acorde con lo establecido en el numeral 3, del artículo 11 de la Resolución 855 del 24 de 
julio de 2017 y el numeral 1 del artículo primero del Auto citado.

De otro lado, en el Concepto Técnico 9065 del 19 de diciembre de 2023, respecto al 
cumplimiento de los requerimientos señalados en el acta 368 del 7 de julio de 2023, en lo 
que corresponde al REQUERIMIENTO 4 si bien es cierto se señala se cumple, se indica 
que respecto al literal g: Aclarar el tema relacionado con la invasión de un predio del 
municipio por parte de la empresa, en el análisis de cumplimiento se indica:

(…) g. La sociedad manifiesta que se debe dar claridad por parte de la comunidad el lugar 
exacto de la invasión del predio ya que la empresa cuenta con todos los papeles en regla 
de los predios donde se desarrolla el proyecto, no obstante, existe una inconformidad por 
un predio del municipio sobre el cual existe un fallo judicial y que la compañía acata, para 
lo cual cuenta con toda la información en la Alcaldía de San Luis. De acuerdo a lo anterior, 
es importante mencionar que la sociedad debe generar una reunión con la veeduría 
Payandé Está Vivo, con el fin de aclarar y explicar las inconformidades y dificultades 
presentadas sobre la invasión de un predio del municipio, para lo cual se deberá generar 
un acta, listado de asistencia y registro fotográfico de la reunión, con el fin de dar solución 
al desacuerdo e inconformidad presentada por la comunidad. Por lo que se hace el 
requerimiento correspondiente.

OBLIGACIONES CUMPLIDAS Y CONCLUIDAS:

De conformidad con el análisis efectuado en el presente seguimiento y que aparece 
consignado en el Concepto Técnico 9065 del 19 de diciembre de 2023, los requerimientos 
u obligaciones formulados e impuestos respectivamente en su momento por parte de esta 
Autoridad Nacional y que se relacionan a continuación, fueron cumplidos por la sociedad 
CEMEX COLOMBIA S.A por tanto, la consecuencia jurídica es declarar su cumplimiento, 
razón por la cual no serán objeto de control y seguimiento ambiental en futuros 
seguimientos ambientales.

Auto 1020 del 7 de abril de 2010.

- Numeral 2 del artículo sexto. Relacionada con requerir a la empresa Cemex Colombia 
S.A., Relacionada con la presentación de la copia de todos los permisos otorgados por 
la Corporación Autónoma Regional del Tolima – Cortolima.

Auto 1594 del 29 de mayo de 2013

- Literal 1.3 del numeral 1 del artículo primero, relacionado con la Ficha 8.9-Programa de 
contratación de mano de obra, la empresa CEMEX COLOMBIA S.A., presenta un informe 
de las acciones concretas relacionadas con los procesos de formación, para la contratación 
mediante la gestión con otras instituciones.
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- Literal 9.1 del numeral 9 del artículo primero, relacionado con la presentación de un 
plano cartográfico (en formato de lectura para AUTOCAD y una versión copia en formato 
de lectura para ACROBAT READER) de las áreas actualmente reforestadas en los predios 
Quimbayo y Caracoles Tres así como el nacimiento de la quebrada El Salado, delimitando 
las áreas que corresponden con la Resolución 367 de 2003 (expedida por el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial) y Resolución 1498 de 2005 (expedida por 
CORTOLIMA). La sociedad presentó la información requerida mediante radicado 4120-E1-
35032 del 13 de agosto de 2013 y complementando la respuesta a este mismo punto según 
Auto 3276 de 2012 radicada ante la ANLA bajo el número 4120-E1-13525 del 2 de abril de 
2013. Por otra parte, para el periodo de seguimiento ICA 25 (año 2021) aplican las 
condiciones del PMA acogido por la Resolución 00855 de 2017. Mediante radicado 
2018146411-1-000 del 19 de octubre de 2018 en el cual se entrega Acta de CORTOLIMA 
fechada el 13 de mayo de 2018, en la cual se verifican por parte de CORTOLIMA las áreas 
reforestadas en el proyecto predios Quimbayo y Caracoles. En la visita de seguimiento 
realizada del 31 de mayo al 2 de junio de 2023 se realizó recorrido por las márgenes de 
cuerpos de agua para verificar la vegetación, no se evidenciaron zonas desprovistas de 
vegetación conforme lo informado por la sociedad.

- Literal 9.2 del numeral 9 del artículo primero, relacionado con una propuesta concreta, 
para el cumplimiento de las 14,33 Has faltantes para el logro de la meta establecida como 
compensación forestal, en el área de influencia indirecta del proyecto minero. En el ICA 25 
para el periodo correspondiente al de 1 de enero a 31 de diciembre de 2021, la sociedad 
informó que: del total de 20,56 ha propuestas, durante el cierre del periodo se encuentran 
establecidas 20,4 ha, en los predios Quimbayo (6,95 ha), Caracoles 3 (4,18 ha), Tominejo 
(1,79 ha) y Tamarindo 2 (7,64 ha). Durante la visita de seguimiento realizada del 31 de 
mayo al 2 de junio de 2023 se verificaron los siguientes predios: Quimbayo (6,95 ha), 
Caracoles 3 (4,18 ha), Tominejo (1,79 ha) y Tamarindo (7,64 ha), encontrando que los 
predios se encuentran debidamente señalizados, cuentan con cerramiento perimetral con 
postes y cerca de alambre. Los árboles plantados presentan buen porte y desarrollo. 
Considerando que los predios ya fueron plantados y que a la fecha se han reforestado la 
totalidad de los predios Quimbayo (6,95 ha), Caracoles 3 (4,18 ha), Tominejo (1,79 ha) y 
Tamarindo (7,64 ha), en el área de influencia indirecta.

- Literal 9.3 del numeral 9 del artículo primero, relacionado con un Plan de reforestación 
y mantenimiento para el predio Caracoles Tres, acompañado del cronograma de ejecución 
con una duración total no mayor a tres (3) años, para el seguimiento y posterior medición 
de efectividad (en relación con el estado fitosanitario de la plantación y la funcionalidad 
ecosistémica). En atención a que Los predios en los cuales se desarrollan las 
reforestaciones, como son Tominejo, Caracoles III y Tamarindo, que son de propiedad de 
la sociedad Cemex Colombia S.A. los árboles presentan buen porte y desarrollo. 
Considerando que a la fecha del presente seguimiento el predio ya fue plantado y los 
árboles se encuentras totalmente establecidos con alturas superiores a los 6 metros, se 
considera que la obligación no aplica y debe darse por cumplida y concluida.

- Literal 9.4 del numeral 9 del artículo primero, relacionado con los documentos soporte 
de la concertación realizada con CORTOLIMA para la ejecución de las labores de 
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reforestación compensatoria en el predio Caracoles Tres, así como documentos que 
soportan la propiedad del predio por parte de CEMEX COLOMBIA S.A. o el acuerdo 
establecido con el actual propietario, para el uso o destinación de conservación. Se cumplió 
lo solicitado por lo que debe darse por cumplida y concluida.

- Literal 9.5 del numeral 9 del artículo primero, relacionado con un informe 
correspondiente al estado jurídico catastral de propiedad de los predios ya reforestados y 
copia de los acuerdos existentes con los actuales dueños o poseedores, acompañados de 
cartografía de soporte (en formato de lectura para AUTOCAD y una versión copia en 
formato de lectura para ACROBAT READER) y documentación anexa de ser necesario 
(certificados de libertad y tradición, copias de escrituras, entre otros). Se cumplió lo 
solicitado por lo que debe darse por cumplida y concluida.

- Literal 9.6 del numeral 9 del artículo primero, relacionado con un cronograma del 
mantenimiento de todas las reforestaciones compensatorias, planeado a un término de tres 
(3) años y desarrollado por meses, incluyendo: monitoreos, resiembras, fertilizaciones, 
controles fitosanitarios y productos químicos a utilizar, con sus respectivas fichas de manejo 
y seguridad. Se cumplió lo solicitado por lo que debe darse por cumplida y concluida.

- Literal 9.7 del numeral 9 del artículo primero, relacionado con una evaluación de la 
efectividad de las actividades de mantenimiento de todas las reforestaciones 
compensatorias, en relación con los resultados obtenidos en los monitoreos. Se cumplió lo 
solicitado por lo que debe darse por cumplida y concluida.

- Literal 9.8 del numeral 9 del artículo primero, relacionado con la presentación de una 
propuesta para el cumplimiento efectivo de la obligación de reforestar con carácter protector 
4,6 Has en el nacimiento de la quebrada El Salado o, ante las dificultades climáticas y 
edafológicas evidentes de la zona, elaborar una alternativa de cumplimiento que contemple 
la siembra en la ronda de protección (30 metros) de dicha corriente hídrica en una zona que 
presente mejores condiciones para un óptimo desarrollo y cumplimiento de la función 
protectora. En visita de seguimiento realizada del 31 de mayo al 2 de junio de 2023 se 
verificó el predio (4,6 ha) encontrando que el este se encuentra debidamente señalizado, 
cuenta con cerramiento perimetral con postes y cerca de alambre. Los árboles plantados 
presentan buen porte y desarrollo. En el formato ICA 4ª del ICA 25 se reportan parcelas de 
monitoreo a lo largo de la microcuenca del Drenaje Estacional El Salado. Se realizaron 
análisis de estructura horizontal y vertical. Las conclusiones especifican que al realizar el 
análisis de la composición florística para el drenaje estacional El Salado durante el año 
2021, se evidencia adecuada heterogeneidad asociada al número de familias botánicas 
encontradas en las unidades de monitoreo. Por otra parte, actualmente se realizan 
actividades de mantenimiento consistente en control de hormiga arriera. Considerando que 
el predio ya se encuentra totalmente reforestado (4,6 ha), se considera que la obligación no 
aplica y sé que debe darse por cumplida y concluida.

- Literal 9.9 del numeral 9 del artículo primero, relacionado con que la Empresa debe aislar 
esta área para que evite la entrada de ganado proveniente de sectores circundantes y 
además se incluya dentro de las áreas excluidas de toda actividad minera del proyecto de 
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explotación de caliza, quedando expresamente prohibido el desarrollo de cualquier proceso 
minero, construcción de infraestructura asociada o disposición de residuos. Se cumplió lo 
solicitado por lo que debe darse por cumplida y concluida.

- Literal 9.10 del numeral 9 del artículo primero, relacionado con presentar una propuesta 
para el cumplimiento efectivo de la obligación de reforestación protectora en el área de 
influencia indirecta, reponiendo las cinco (5) hectáreas correspondientes al predio El Diviso, 
en las rondas de protección de las quebradas Trujillo y Rio Frío, del municipio de San Luis. 
Se cumplió lo solicitado por lo que debe darse por cumplida y concluida.

- Literal 9.11 del numeral 9 del artículo primero, relacionado con aceptar la propuesta de 
reforestación protectora de los predios La Sierra, El Púlpito, Campo Verde, Primavera, Zulia 
II y Florida, en el cañón del Río Combeima del Municipio de Ibagué, sólo para la 
reforestación de 4,73 hectáreas y que serían tenidas en cuenta para el cumplimiento de la 
ficha de manejo 13.2 Reforestación protectora de drenajes, en lo que respecta el área de 
influencia indirecta. Se cumplió lo solicitado por lo que debe darse por cumplida y concluida.

-

- Literal 9.12 del numeral 9 del artículo primero, relacionado con que teniendo en cuenta 
que de las 20 Has propuestas para la reforestación en el cañón del Combeima en el 
municipio de Ibagué, sólo se aceptan 4,73 para el cumplimiento de la ficha de manejo 13.2 
Reforestación protectora de drenajes, las 15,27 Has restantes pueden ser reforestadas por 
la Empresa, pero estas no serán objeto de seguimiento por parte de esta Autoridad. Se 
cumplió lo solicitado por lo que debe darse por cumplida y concluida.

- Literal 9.13 del numeral 9 del artículo primero, relacionado con que las reforestaciones 
protectoras deben cumplir con las obligaciones y condiciones que se encuentran en el 
Numeral 7, Artículo Primero del Auto 3276 del 19 de octubre de 2012. Se cumplió lo 
solicitado por lo que debe darse por cumplida y concluida.

Auto 4427 del 27 de diciembre de 2013.

- Numeral 7 del artículo cuarto. Relacionada con la presentación de la copia del permiso 
de concesión de aguas otorgado por la Corporación Autónoma Regional del Tolima – 
Cortolima. El análisis de la presente obligación se realiza en el artículo décimo noveno 
de la resolución 367 del 31 de marzo de 2003, allí se establece su cumplimiento

Auto 1079 del 19 de marzo de 2015.

- Numeral 2 y 3 del artículo segundo. Relacionada con la presentación de la copia del 
permiso de vertimientos y concesión de aguas otorgado por la Corporación Autónoma 
Regional del Tolima – Cortolima. El análisis de la presente obligación se realiza en el 
artículo décimo noveno de la resolución 367 del 31 de marzo de 2003, allí se establece 
su cumplimiento.

Resolución 185 del 24 de febrero de 2016.



Auto. No. 011432       Del 28 DIC. 2023          Hoja No. 25 de 31

“Por el cual se efectúa un seguimiento y control ambiental”

Página 25 de 31

- Numeral 4 del artículo segundo. Relacionada con las gestiones necesarios para obtener 
el permiso de vertimientos ante la Corporación Autónoma Regional del Tolima – 
Cortolima. El análisis de la presente obligación se realiza en el artículo décimo noveno 
de la resolución 367 del 31 de marzo de 2003, allí se establece su cumplimiento.

Auto 5784 del 29 de julio de 2019.

- Numeral 3 y 4 del artículo primero. Relacionada con la presentación de la copia de 
los permisos para el uso o aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
otorgados por la Corporación Autónoma Regional del Tolima – Cortolima. El análisis 
de la presente obligación se realiza en el artículo décimo noveno de la resolución 367 
del 31 de marzo de 2003, allí se establece su cumplimiento

- Numeral 15 del artículo primero. Relacionada con cumplir con los criterios de calidad 
establecidos para uso industrial en el numeral 2 del artículo séptimo de la Resolución 
1207 del 25 de julio de 2014. Esta medida se llevó a la ficha de monitoreo 20 Monitoreo 
sistemas de tratamiento y disposición de aguas residuales como obligación de carácter 
permanente y se concluye en el acto administrativo citado.

Auto 11442 del 2 de diciembre 2020.

- Numeral 24 del artículo segundo. Relacionada con informar a las autoridades 
municipales de la región sobre el proyecto y sus alcances, con miras a obtener los 
permisos necesarios para la ejecución de las obras proyectadas en el año 2019.

Acta 368 del 7 de julio de 2023

- Requerimiento 1.  relacionado con presentar las evidencias documentales donde se 
acredite la instalación de la señalización informativa y/o preventiva, para la circulación 
interna de vehículos a una velocidad máxima de 20 km/h. La sociedad cumple con lo 
dispuesto en la presente obligación para el periodo de seguimiento ambiental, lo anterior 
teniendo en cuenta que, mediante radicado ANLA 20236200450342 del 8 de agosto de 
2023, el titular del instrumento ambiental presentó los registros documentales de la 
instalación de la señalización informativa y/o preventiva, para la circulación interna de 
vehículos a una velocidad máxima de 20 km/h. 

- Literales a, b, c, del Requerimiento 2.  relacionado con presentar las evidencias 
documentales del retiro y/o almacenamiento de los repuestos o piezas de la maquinaria 
pesada de zonas no adecuadas para este fin, las medidas implementadas en la zona 
de parqueo y zona de lavado de maquinaria, para garantizar la no alteración de las 
condiciones fisicoquímicas del suelo, expuesto en esta actividad, y el plan de acción a 
implementar en el proyecto para el manejo de estas áreas. La sociedad cumple con lo 
dispuesto en la presente obligación para el periodo de seguimiento ambiental, lo anterior 
teniendo en cuenta que, mediante radicado ANLA 20236200450342 del 8 de agosto de 
2023, el titular del instrumento ambiental presentó la información requerida.



Auto. No. 011432       Del 28 DIC. 2023          Hoja No. 26 de 31

“Por el cual se efectúa un seguimiento y control ambiental”

Página 26 de 31

- Requerimiento 3.  relacionado con presentar los reportes trimestrales de mediciones 
de las posibles variaciones que puedan exhibir los mojones, inclinómetros y piezómetros 
implementados el 22 de agosto de 2019 en los sitios de disposición de material estéril 
ya clausurados, para el periodo 2021. La sociedad cumple con lo dispuesto en la 
presente obligación para el periodo de seguimiento ambiental, lo anterior teniendo en 
cuenta que, mediante radicado ANLA 20236200450342 del 8 de agosto de 2023, el 
titular del instrumento ambiental presentó el informe de monitoreo de estabilidad de las 
escombreras realizado el 4 de julio de 2023 que recopila los resultados de todos los 
monitores llevados a cabo desde el 22 de agosto de 2019 hasta la fecha mencionada.

- Literales a, b, c, d, e, f, h, i del Requerimiento 4, relacionado con Presentar las 
evidencias documentales que permitan verificar las acciones ejecutadas para resolver 
las inquietudes y solicitudes presentadas de manera verbal ante esta Autoridad 
Nacional durante la visita de seguimiento adelantada entre los días 31 de mayo al 2 de 
junio de 2023 por parte de la veeduría “Payandé está Vivo”. Mediante radicado 
20236200450342 del 8 de agosto de 2023, Cemex dio respuesta al requerimiento.

- Literales a, b y c del Requerimiento 5, relacionado con Presentar los registros 
documentales de la implementación durante el año 2021, de las medidas relacionadas 
a continuación y que hacen parte de la ficha 13. Educación Ambiental del programa 
Educación Ambiental. Mediante radicado 20236200464462 del 10 de agosto de 2023, 
Cemex dio respuesta al requerimiento. Es importante mencionar que la sociedad ha 
presentado los registros documentales en donde se verificó el desarrollo de las 
actividades de educación ambiental, por lo cual ha dado respuesta a los literales a, b y 
c del requerimiento 5, correspondiente a la ficha 13. Educación Ambiental del programa 
Educación Ambiental.

- Literales a y b del Requerimiento 6, relacionado con Presentar los registros 
documentales de la implementación de las medidas relacionadas a continuación y que 
hacen parte de la ficha 17. Manejo de Expectativas del programa Fortalecimiento 
Institucional. Mediante radicado 20236200464462 del 10 de agosto de 2023, Cemex dio 
respuesta al requerimiento; es importante mencionar que la sociedad ha dado respuesta 
a los literales a y b del requerimiento 6, presentando información correspondiente a la 
ficha 17. Manejo de Expectativas del programa Fortalecimiento Institucional, por lo 
anterior se considera que la Sociedad ha dado cumplimiento a la obligación y al ser una 
obligación de carácter temporal se solicita su cierre. 

- Literales a y b del Requerimiento 7, relacionado con Presentar en cumplimiento de la 
ficha 17. Manejo de Expectativas del programa Fortalecimiento Institucional, las 
evidencias documentales (actas, registros fotográficos, listados de asistencias, etc.) del 
desarrollo de las actividades relacionadas a continuación Mediante radicado 
20236200464462 del 10 de agosto de 2023, Cemex dio respuesta al requerimiento. Es 
importante mencionar que la sociedad ha dado respuesta a los literales a y b del 
requerimiento 7, presentando información correspondiente a la ficha 17. Manejo de 
Expectativas del programa Fortalecimiento Institucional, por lo anterior se considera que 
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la Sociedad ha dado cumplimiento a la obligación y al ser una obligación de carácter 
temporal se solicita su cierre.

FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES Y CONSIDERACIONES 
JURÍDICAS:

A. Generalidades. 
La Constitución Política de Colombia en el Capítulo Tercero del Título Segundo denominado 
“De los derechos, las garantías y los deberes”, incluyó los derechos colectivos y del 
ambiente, o también llamados derechos de tercera generación, con el fin de regular la 
preservación del ambiente y de sus recursos naturales, comprendiendo el deber que tienen 
el Estado y sus ciudadanos de realizar todas las acciones para protegerlo, e implementar 
aquellas que sean necesarias para mitigar el impacto que genera la actividad antrópica 
sobre el entorno natural. 

En relación con la protección del medio ambiente, la Carta Política establece que es 
obligación del Estado y de las personas, proteger las riquezas culturales y naturales de la 
Nación (Art. 8º); en el mismo sentido, se señala que es deber de la persona y del ciudadano 
proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un 
ambiente sano (Art. 95); y establece adicionalmente, la Carta Constitucional que todas las 
personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano, y es deber del Estado proteger la 
diversidad e integridad del ambiente, conservar la áreas de especial importancia ecológica 
y fomentar la educación para el logro de estos fines (Art. 79). 

Así mismo, por mandato constitucional le corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores 
de deterioro ambiental, imponiendo las sanciones legales y exigiendo la reparación de los 
daños causados (Art. 80).

B. Del seguimiento y control ambiental.

En lo que respecta al régimen jurídico aplicable a la presente actuación, se encuentra 
procedente cumplir con las prerrogativas establecidas en el Decreto 1076 de 2015, “Por 
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
sostenible”, cuyo objeto es compilar la normatividad expedida por el Gobierno Nacional en 
el ejercicio de las facultades reglamentarias conferidas por el numeral 11° del artículo 189 
de la Constitución Política, para la cumplida ejecución de las leyes del sector Ambiente. 
Ahora bien, el artículo 3.1.2 de la parte 1 del libro 3 del citado Decreto, señala que el mismo 
rige a partir de su publicación en el Diario Oficial, hecho acaecido el 26 de mayo de 2015 
en razón a la publicación efectuada en el Diario Oficial 49523.

Dispone el último Decreto en cita en su artículo 2.2.2.3.9.1, que es función de la Autoridad 
Ambiental, realizar el control y seguimiento a los proyectos, obras o actividades sujetos a 
Licencia Ambiental o Plan de Manejo Ambiental, dentro de las cuales se encuentran las 
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actividades sometidas al régimen legal de permisos, concesiones y/o autorizaciones 
ambientales para el uso y aprovechamiento de recursos naturales en beneficio de proyectos 
como en el presente caso, durante todas sus fases de construcción, operación, 
desmantelamiento o abandono. 

Dicha gestión de seguimiento y control permite a la Autoridad Ambiental conocer el estado 
de cumplimiento de las obligaciones a cargo del titular del instrumento de manejo y control 
ambiental, así como los actos administrativos expedidos con ocasión del proyecto, lo que 
conlleva a efectuar los requerimientos a que haya lugar.

Resulta indiscutible el hecho de que los titulares de un instrumento de manejo ambiental 
adquieren compromisos encaminados a satisfacer las obligaciones impuestas para el 
proyecto de su interés, y en torno a ello, es importante afirmar que no simplemente se trata 
de gozar de una autorización ambiental otorgada por la autoridad competente, sino que su 
consecuencia adquiere un alcance mayor, cuando por vía administrativa se hace coercitiva 
la ejecución de los presupuestos plasmados en dichos instrumentos y en la normatividad 
ambiental vigente. 

Por otra parte, no sobra destacar que las medidas de manejo están dirigidas a prevenir, 
corregir, mitigar y compensar los impactos debidamente identificados, en el marco de la 
ejecución de un proyecto, obra o actividad, que se suple de los recursos naturales.

C. Del caso concreto

Así las cosas, el cumplimiento de las obligaciones impuestas a la sociedad CEMEX 
COLOMBIA S.A, es un principio básico sobre el cual se desarrolla su objeto mismo, el cual 
no es otro que el preventivo y en muchos casos correctivo, pues se trata de acciones que 
están dirigidas a lograr que el titular del proyecto, al momento de ejecutar su actividad 
adecúe su conducta a la ley y los reglamentos, con el fin de que no cause deterioro al 
ambiente, o al menos lo reduzca a niveles permitidos por la autoridad ambiental a fin de 
evitar daños irreversibles en los ecosistemas, garantizando así la promoción del desarrollo 
sostenible del país.

Ahora bien, es necesario para esta Autoridad Nacional, verificar a través del seguimiento, 
el cumplimiento de las obligaciones que han sido impuestas a la sociedad CEMEX 
COLOMBIA S.A, en el marco de las autorizaciones ambientales a los que se ha hecho 
referencia con anterioridad, lo que conlleva a efectuar los requerimientos a que haya lugar 
para garantizar la continuidad de las actividades autorizadas en el instrumento de control 
ambiental, evitar incumplimientos continuos que pueden generar impactos ambientales 
irreversibles en el medio y tomar las acciones pertinentes de conformidad con la Ley 1333 
de 2009.

Finalmente, contra el presente Auto de control y seguimiento no procede recurso alguno de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 75 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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En mérito de lo expuesto, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA.

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Requerir a la sociedad CEMEX COLOMBIA S.A, para que presente 
en el término de tres (3) meses, contados a partir de la ejecutoria del presente acto 
administrativo, los registros documentales del cumplimiento y/o ejecución de las siguientes 
obligaciones ambientales:

1. Un informe especificando para las áreas afectadas por el incendio derivado de la 
contingencia del 7 de agosto de 2023 reportada con número radicado vital 
100086000252323003: cartografía de la zona, inventario forestal de las especies 
afectadas, definición de acciones específicas a implementar para lograr la recuperación 
de las áreas revegetalizadas en la escombrera dañadas por el evento reportado y 
cronograma de ejecución.

2. La justificación para la no presentación del Informe del Cumplimiento Ambiental de 
acuerdo con lo establecido en el artículo segundo de la Resolución 77 del 16 de enero 
de 2019, en cumplimiento del artículo octavo del Auto 5784 del 29 de julio de 2019.

3. Presente los resultados de la atención a las manifestaciones de Payandé está Vivo en 
relación con inconformidades y dificultades presentadas con respecto a la invasión de 
un predio del municipio. Lo anterior de acuerdo a lo establecido en el literal g del 
requerimiento 4 del Acta 368 del 7 de julio de 2023.

ARTÍCULO SEGUNDO. Dar por cumplidas y concluidas las siguientes obligaciones, a las 
cuales no se continuará realizando seguimiento ambiental por parte de esta Autoridad 
Nacional, lo anterior, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto 
administrativo.

1. Auto 1020 del 7 de abril de 2010. Numeral 2 del artículo sexto

2. Auto 1594 del 29 de mayo de 2013. Literal 1.3 del numeral 1 del artículo primero; 
Literal 9.1 del numeral 9 del artículo primero; Literal 9.2 del numeral 9 del artículo 
primero; Literal 9.3 del numeral 9 del artículo primero; Literal 9.4 del numeral 9 del 
artículo primero; Literal 9.5 del numeral 9 del artículo primero; Literal 9.6 del numeral 
9 del artículo primero; Literal 9.7 del numeral 9 del artículo primero; Literal 9.8 del 
numeral 9 del artículo primero; Literal 9.10 del numeral 9 del artículo primero; Literal 
9.11 del numeral 9 del artículo primero; Literal 9.12 del numeral 9 del artículo primero 
y Literal 9.13 del numeral 9 del artículo primero.

3. Auto 4427 del 27 de diciembre de 2013. Numeral 7 del artículo cuarto

4. Auto 1079 del 19 de marzo de 2015. Numeral 2 y 3 del artículo segundo.
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5. Resolución 185 del 24 de febrero de 2016. Numeral 4 del artículo segundo.

6. Auto 5784 del 29 de julio de 2019. Numeral 3 y 4 del artículo primero; Numeral 15 
del artículo primero.

7. Auto 11442 del 2 de diciembre 2020. Numeral 24 del artículo segundo.

8. Acta 368 del 7 de julio de 2023 Requerimiento 1 Literales a, b, c, del Requerimiento 
2; Requerimiento 3; Literales a, b, c, d, e, f, h, i del Requerimiento 4; Literales a, b y 
c del Requerimiento 5; Literales a y b del Requerimiento 6, literales a y b del 
Requerimiento 7.

ARTÍCULO TERCERO. El incumplimiento de las obligaciones y/o requerimientos 
establecidos en el presente acto administrativo y en la normativa ambiental vigente, dará 
lugar a la imposición y ejecución de las medidas preventivas y sanciones que sean 
aplicables según el caso, de conformidad con lo establecido en la Ley 1333 del 21 de julio 
de 2009. 

ARTÍCULO CUARTO. Por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, notificar 
el contenido del presente acto administrativo al representante legal, o a su apoderado 
debidamente constituido o la persona debidamente autorizada de la la sociedad CEMEX 
COLOMBIA S.A, artículos 56 (modificado por el artículo 10 de la Ley 2080 de 2021), 67 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA).

PARÁGRAFO. En el evento en que el (los) titular (es) del instrumento de manejo sea (n) 
admitido (s) en proceso de disolución o régimen de insolvencia empresarial o liquidación 
regulados por las normas vigentes, informará (n) inmediatamente de esta situación a esta 
Autoridad, con fundamento, entre otros, en los artículos 8, 58, 79, 80, 81 y 95 numeral 8 de 
la Constitución Política de Colombia de 1991, en la Ley 43 de 1990, en la Ley 222 de 1995, 
en la Ley 1333 de 2009 y demás normas vigentes y jurisprudencia aplicable. Adicional a la 
obligación de informar a esta Autoridad Nacional de tal situación, aprovisionará (n) 
contablemente, las obligaciones contingentes que se deriven de la existencia de un 
procedimiento ambiental sancionatorio, conforme con el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009 
o la norma que la adicione, modifique o derogue

ARTÍCULO QUINTO. Comunicar el presente acto administrativo a: La Corporación 
Autónoma Regional del Tolima - CORTOLIMA, Alcaldía Del Municipio De San Luis - Tolima, 
y a la Procuraduría delegada para asuntos Ambientales y Agrarios
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ARTICULO SEXTO. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los 28 DIC. 2023

GERMAN BARRETO ARCINIEGAS
SUBDIRECTOR DE SEGUIMIENTO DE LICENCIAS AMBIENTALES

SANDRA MILENA RIZO QUINTERO
CONTRATISTA

CARMINA DEL SOCORRO IMBACHI CERON
CONTRATISTA

SANDRA PATRICIA BEJARANO RINCON
CONTRATISTA

OLGA PATRICIA CAMARGO RODRIGUEZ
CONTRATISTA

Expediente No. LAM1499
Concepto Técnico N°9065 del diciembre de 2023
Fecha: diciembre de 2023 

Proceso No.: 20234000114325

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad


